
 SERVICIO DE SUMINISTROS  
UNIDAD CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

EXPEDIENTE: GCASU2100020 
OBJETO: SUMINISTRO DE UN ECOCARDÍOGRAFO, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

 
 

TABLÓN DE ANUNCIOS ELECTRÓNICO  
 

Celebrada con fecha 13 de octubre  de 2021, la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a la 
apertura de la documentación administrativa, técnica y económica del procedimiento abierto 
simplificado referenciado. 
 
Se procede a la apertura del sobre único de la siguiente empresa que se ha presentado a través de 
licitación electrónica: 
 

NIF Nombre/Razón social 

A28017143 PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. 
 
Revisada la documentación administrativa aportada, la Mesa de Contratación, acuerda ADMITIR al 
licitador indicado por presentar correctamente la documentación exigida. La puntuación económica 
y técnica de criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas obtenida por esta 
empresa, es de 100 puntos. 
 
Posteriormente, se procede por parte del Servicio de Cardiología  a la valoración de la documentación 
técnica presentada, donde se comprueba que cumple con todas las características técnicas exigidas 
en el pliego de prescripciones técnicas y a la verificación  del cumplimiento de los criterios evaluables 
de forma automática por aplicación de fórmulas. 
 
Y para que conste, se expide y firma en San Sebastián de los Reyes,  de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública a la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: José Alberto Torcal Ochoa. 
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